
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón def¡nitiva)

VIVIENOA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICIfUOES AFECfAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

E URBANO E nunrl

Ley 20.898 Titulo I

N' DE CERÍIFICAOO

1427

28108/2oL7
ROtS,¡,¡

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Perm¡so y Recepción defiñit¡va) de viv¡enda existente, suscrita por el prop¡etar¡o y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente 8010 de la fecha fGlO3l2OlT

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo I artículo 2' de la Ley N' 20.898,

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simu¡táneamente el Permiso y la Recepción def¡n¡tiva de la
viv¡enda existente con una superficie de 85,50 m¡ ubicada en ZIEM 2502

IOTE N"................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rur¿l)

t¡mbrados por esta O.O.M., que forman parte del presente certificado de re8Ulari¿ac¡ón.

2,- lnd¡v¡dualización del lnteresado:

3. -lnd¡vidualizac¡ón del Arquitecto o Profesional com etente:

\,/ roTA: i!¡ún t t.¡ c) .nkuto 2. d. t. t.y t{. 20.39¡ Baún .nl4b 17. d. t¡ LGUC
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No¡úsnr o nAzóN soctar det pRoptETARto R.U.T.

SONIA ELGUETA GIBSON 5.771 .083-7
REPRESENfANTE TEGAL deI PROPIETARIO

NOMERE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRE§A {.uando ) R.U.T.

NOMBRT DEI P PETENTE PROFESION R.U.T.
CAROTINA MELGAREJO FUENTES ARQUITECTO 12.858.857-5

a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso
2.. No se efectuó v¡sita á terreno.

3'- El Presente certlflcado de Regulal.a.¡ón aprueb. PERMlso y REcEpctoN stMutfAt{EA en 24,75 m¡ eñ pr¡mer plso. complet.ndo untot.l de 85,50 m¡ destlno vtvlenda.

4.- CARPETA 1458/2015, SEO 8O1O/20t7.

5 ' construcción acogida ar D.F.r-. N"2, ra cuar ¡mp¡de hacer cambio de destino a rhás der 20% de ra superficre acogida
cualquier t¡po de uso relacionado con el expend¡o y/o vente de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

1.' Cualquier diferencj

I de Urba¡ismo y Construcción
e impide dar que se menc¡onan en elAn. 162 de la Ley Genera
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